
          

CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD EN PRE. 

DIOS RUSTICOS*GANADERA LA DELTA      
     

  

    
  

      

  

    

  

C. LTDA. S.P.R. COMPANIA CI    
COMANUDITA POR 

    

Norma Plaza de García, Abogaún y Notaria de este Cantiln, 00m 

recieron: por una parte, los sejiores doctor Luis Fernando Gb» 

   

Fernando Gómez Rosales, casado, médico, y señora Haría Viet 

Pérez de G8mez Rosales, casada, de los qvehaceres de su hogar 
13 

señora Delia Gámez Rosales de arcos casada, de ocupación qu 

        
do 

haceres domésticos; seiior Xaviei Nercos Stasg, casado, Ejeouti- 

vos señora Leonor Gómez Rosales de Quiñones, casada, de los. q 

| haceres domésticos y señor Mario Quiñones Chiriboga, cesaño, 

Ejecutivos y, señor Luis ¡'ernsndo, ómez hosales, soltero. Ejepu 

18 

  

   

  

s|
 

_tivos ye por otra parte, la Compañía "Ganadera La Delia C. L 
19 

      
   

    

    

representada por su Gerente, señor doctor Luis Fernando Gómez 

Lince y cuyo nombramientodebiáamente inscrito me lo presenta 

_ se coplará más adelante para legitimar su personería e interv 

20 

21 

   22 

_clóny la señora Yaría Victoria Férez de Gómez Rosales y. los    
   

23 

señores Xavier farcos Stagg y Nerlo Quiñones Chiriboga com- 

24 

parecen sole para autorizar la aportación a la Compañía que. 

   
hacen sus respectivos cSayuges, más no como socios: los 00M»    

  

_Parecientes ecustorianos, mayores de edad, con domicilio y 

residencia en esta ciudad de Guayaquil, con la capacidad civil ne- 

Ult. e imp. La Retorma -Gvayaquil 

38 55 19 

27 

28



4 

rra 
cesaria para todo acte o contrate a quienes de 

  

a 

sonar señor dootor Luis Perneldo Cémez Linos y señora Delía Eb 

  
Lit. o imp. La Reférma -Guayaquil 

38 66 10   
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la C. Ltda.” es selidaríia e 1limitatanente 
tU. e Imp. ta Reforma -Ovayaquil 

A A QA 39 66 10 

 



| consntitarios son simplemente euniniataadores de fentos, 

  

  
  

  

  

 



  
Q dit. e Imp. La Retorma -Gyayaquil 
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,” Srito cuatro (4) aceienes neminativas de diez uil sueros (3/. 

     

  

nor Cónez Rosales de Quiñones y Luis Fernando “óméz Ruenlós, 

    

con el objeto de pajar las cuatro (h) nocienoa de dtez il en 

ocres (8/.10,000,00) cada una, que cáda uno de elles há sunt? 

  

   
te del capital sectal de “Ganadera La Delía C. Ltás. S.P.R. 

Cempeñtía Civil en Comendita per Aesienes”, procedan a aportar 

   
    
  

  

18 

  

téruinos que a continuación ste indican: a) Uno.- Los edijugin, 

dcoter Jesf Fernando Génez Rosulez y Había Victoria Pároz de' 
   
    

  

Glner, Xavier Mareos Stags' y Delia Glnez Rosalej de Narcos: Ñ     
    
  

  

rio Quiñenes Chiriboga y “senor “Guez Fesales de Quiñenes: 

rte. por partes. iguáles (cuartas partes) de ws predio rús- 

denoninadó “Hacienda Delia” que formá parte de la Enel 

   
    

A Ult. e imp. La Reforma -Ovayaguil no o Ml



dentro de les siguientes linteros y dimmmsiones: per el Norte, 

  

    
  

  
 



-
]
_
.
J
0
-
 

e 
TIMBRE DE SALUD 

w
o
 

o 

        

    
ta de la hijuela labofada por el Juez Partider, Dester Rafael 

     

  
       

Florencio Arfzaga Toral, protecelizada en la Fotaría a cargo 

   

       
de elento seseñta ut1 sueros (6/.160,000.00)s a) Tres.- Con 

los antecedentes señalados, los cónyuges, docter José Fernan» 

Lit. 6 mp. La Reforma -Guayaquil



, del Gamuetlo indicado predió.- B) Lea señeros, dóster. 
Ltd Ferzendo Cóner Lines, esa dl objeto de pagar esta wo 

ellos, quines 'do 1as treinta y eumámto úcetenes de dt0s 

neres. t8/.16.000:00)' súlña mía qué cata mo de ellos, 1 

4vanente, ha susevlto del Capital de "Genatera La Delia ] 

¡Litas BobiRo Compañía Ciytl en Commlitta par Aoslenss”, 

amo furor de la competa. eh deresho arsad 
  

      Lit. e tmp. La Reforma «Guayaquil



1 

tes mil aueres (3/,300.000,00).- D) Tres. Con entes antogo 

tentes, el doctor Luiz Fernando Oénes Lines y la solera Delta 

Rosales de Gómez Lince, con el objeto de pagar cada une de e-        
    

   

llos, quines de las treinta y cuatunta acelomes de dies mil     

   

     
   

eueres ($/.10.000,00) cada una, que han susorito, en su. er» 

den, del capital social de la Compañía, proceden a apertar 

   y trensferir a favor de "Canadora La Delia C. Ltla, S¿P.R. 

Conpañía Civil en Comaniita por Acotanes”, el deredhe real de 

ausufrueto vitalicio sobre el predio rástico deserito en el 

   
   

   

     

  

literal a) Uno de esta eseritura,»-D) Cuatro.» Ra virtud de 

las aportaciones y trantfereneias efectuadas a favar de "4 € 

dera La Delta C, Ltda, 8.P.R. Compañía Civil en Comendite por 

Aoolanes”, constantes en los literales a) Tres y b) Tres que 

anteceden, esta Compañía pasa a ser propietaria pléna, única 

y mbegluta del predio descrita em el. 11teral. a) Uno de esta 

esqritura, pudiendo usar, gozar y disponer en de 61 en ferna 

    

    

     
   
   

      
   

    amplia e ilimitada cual en derecho le correspendo.» C).: La s0> 

Bora Delia Rosales Aspiazu de Génez Lines, con el. objeto de 

pagar veinte y cinco de las cuarenta acciones de dter mil sue 

eres (,/,10,000,00) cada una que ha suserito del capital de 

   
     

  

   

      

     
“Ganedena La Delia C. Ltás, 5.P,E, Compañía Civil en Commdi o 

   
      

   

_ta por Acolenes*, procede a apertar a favor de Ja citada Com- 

paña un inmueble de su propiedad, aporte que se. efectúa de a 

merda a los sigubentes términos.” cs) Uno,” La señora Delia Y 

caños de “Snox Lince, es propietaria finica y exhlusiva de un 

23 

24 

     predio rástico denoninado "Hacienda Delia María”, que fermb 

Ut. e imp, La Reforma -Guayaquil



  

  

  

  

     



       

    

           

   

que antecede, mediante cuya aportación y transferencia la - 

ñora Delia Rosales de Gómez Linoe, paga veinte y since de 

las cuarenta acciones de diez n11 sueros (5/,10.000,0sjonta ' 
us qué ha sústrito del capital dé la Coupañfa, en la eantio 

404 de dessientos cincuenta mil suarer (5/,250,000,00).= e) ' 

Tres.» Con los antepolentes señalados, la señora Delia Re» 

        
    
    

  

    
    
   

sales de Gómez Lince, csm el objeto de pasar veinte y elnos | 

de las cuarenta (60) ncsiones de ¿diez mil suerés (8/.10,000) 

onda ua que ha suscrito del onpital: social de "Ganadera-La 

Delia C. Ltda. S.P.R. Compañía Civil en Cómandita por Aseíg» 

Compañía el predio descrito en el literal e) Uno de esta es- 

eritura, aportándeso de qu deminio, uso y geos, los que. t 

flare a favor de la reférita Compañía,» 0) Úuatro.- La Cólipio 

fía "Ganadera La Delia C. Ltla. S.P.E. Compañía Civil en € 
    

   

  

   

  

dita por Accienes" pasa a sor, en consecuencia, propietaria: 

7 [ESE BESA + ABRE DE SALUO > sALuol 

        

  

de Gáner Lino, con «al abjete de pagar aulnos (15) de las e 

Lit. e Imp, La Reforma -Suayaguil n Q.



    
Ut. e Imp. La Retorma 

      

 



  

     

    

minio dela Hacienda "Ternera" que comprende el loto de terre- 

   
no antes descrito, de la sígulente maneras a) En. parte een 

sistente en ma cúota de condominio e uivalente a un tere! 

   la partición de bienes del 
señor padre dector Manuel Ignacion Gómez Tama, según consta 

¡de la escritura de diyisión ya juátoación que autorizó ol: ago 

_Gribano de Guayaquil, don Juan Alfredo Moreira el quines de - 

   del total, en virtud de 

      

   

   

  

   

     

   

   

[Septiembre de mil novecientos veinte y seís, Inseri ta. a el AR 

gistro de la Propiedad del Cantén Guayaquil, el diccieeho de. 
     

  

los mismos mes y año, cuando el cantén Sarborondán aín ns Háo 

bla sido creado, e inscrita también en el Registro de la Pra»    

   

      

cuotas de condominto a sús dos hermanos Manuel Ignacio y. 
tava Génez Icaza, según consta de la escritura píbliea que au 

   

AN Últ. e Imp. La Reforma -Guayaquil



  
¡WGanaderá La Delia €. Ltda, S.Puñi Cempañía Civil es 

       



, Comandita por iceienes”, deserito m el literal d) Uno, nó está 

sujeto a sratamen sniguno ni a prohibialón de enajenar e gravay, 

ni que es materia de juicio actual alguno, posesario. pátáres     

      

      

   

. .S.«P.R. Compañía Civil en Comandita por Acciones” pasa a- 4er, . 

consecuencia, propieteria ónica, plena y absoluta del pretio 

Yuna SALUD] 

e tma hipoteca constrtafda'a favor del Banco de Fomento, :Sueuta 

sn Babahoyo, según excritura píblica 21 

  

       

     
  

telado por la Compañía "Eanadera La Delia C, Ltds 

a 0 Ult. e imp. La Reforma -Gusyaquil 
AN no
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Q Ut. e imp. ta Relorma -Gvayaquil 

me >]



(firmada) Delía Fosales :4e. Généxn Linos.- Cod. Td, cero 

» raya eero doscientos vaserta punto nevecientes clncuent 

    

  

ads sermta.- Cod. Trid, asrenta velutiseia eshociontor 

sel1a=A.-. (firgado) Vistoria P. de Génaz .» Codo. ld, 

inco.» Cod. Trib,-dees carente y onto sesenta y siste-h o 

- (firaalin) Doctora Nexza Pjaza de Carofa,”- hotaria.- iQuz 

      , Últ. e Imp. La Reforma|-Guayaquil



          
archivos de la oficina e wi cargo, consta que el predio "De- 

lía María" (Ant. Tornero seis).de: propiedad del Docter Luis 

a 

      

       

   
     

  

   

Tesorero Municipal del Cantón Sarborondén .- Hay un sello,- 

Sen copias devolviéndose a los. interesados.- Queda agregale | 

   
 a.m1 Regletro el Nombramiento del Doctor Luis Fernando Génez 

   
__| Linoe como Gerente de "Ganedera La Delia “. Ltán, y también 

el recibo Carftula. y los Certificados de no adeudar al Fisco. 

   Las. otorsamtes me exhibioron sus respestivas ofdulas de láen> 

   
se afirmaron y ratificaren y firmen en unidad de- acto y eoumi 

:6s.la Notaria, de tedo lo cual doy f6.- (firmado) Doctor Lata 

    rele cincuenta y nueye trece.» (firmado) Doctor José Fernánto 

  

   
      

   

Gámez Rosales.» Ced. Id. cero nueve raya cero cero doscientos     

  

2. | Sósente y sele cero 'ouatro.- Cod, Trib. ochenta y tres veinte 

y dos ochenta y sets.- (firmado) Delia CU, de Marcos, Cell. 14, 
caro nueve raya cara doscientos gerente punto novecientos st» 

  

   

     

senta Y Wo.- Ced. Trib, cuarenta y dos cincuenta y dom eb 

, [4% y ochenta y dos.- (firmado) Mario Quiñones Oniribaga,- Cod. 
Lit. e Imp. La Reforma -Guayaquil 

Ma Ah 48 5% 10



SUYO NUSVS VAYA Soro volante y nueve aero tres eshamta 

»- Cod. Trib. desetentes otnenenta y suis descisntes se 

: y seis. (firaato) Luta' Fernándo Génez E 

ro nueve raya ceró treimta y cineó trece noventa 1 

Chil. Trib, setenta y nueve cero cero treinta y dels..." 

rinde) Delia Rosales de Génes Limos.- Ced. 1d.'cero nueve 

,¡06ra doscientos sesnerita punto novecientos cincuenta y nu 

Cod. Trib, ciento veinte y sels' acñocientés sesenta y 

clno9.- (firmado) Xavier, Marcos Stegg.” Cad. ld. cero nueve 

raya cero ciento-noventa punto setecientos nueve,- Cod. Trib,   
  
  

      Ut. e imp. La Refolma -Quayaquo 
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        r 

Últ, e Imp. La Reforma -Guayaquil 
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, ter de _Inpuestos al Fises; Aertificnstón que. la nonestta ¿ORR 

  

       



lerio de mo adeudar nl Pises,= D le mol de : 

Solicitante. Apellidos: Paternos Géónozx.- Naternor Resales,- 

Nombre: Delía Dolores.» Cod. Id. caro nuera raya sera doselen 

    

    

   
   

1 

    

    

    

tos sesenta punto novesientos sesenta y mmo.- Trábutariar -cun 

rente y dos cincuenta y ocho ochenta. y dos,» Naclonelidadi E.    
   

c
a
 

cuatoriana .= Vevicitios guayaquil=Eouedor s.=» Motivo de la sali. 

Ltd: Tráuite Pasaporte. Firma del Solicitantes Delia Ga de    
Marcos.- Guayaquil, catorce de Azosto de mil noveciatos se»    

   
   la necesita pare constitufr una Compañfa.- Es Justicia, eta.» 

firmado) Firma 1lesible,- Ced, ¿rib. ochenta y qeis elincuinta 

«, 

| : 
| 

   
Ult. e Imp. La Reforma -Guayaquil 
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